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No. 12001 

, CONVERSION, AUMENTO 

a, DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA TEMPEL 

S.A EERXERIEKERERKRERRRA RARA 

- CUANTIA: USD. 800.+***+***x 

de Guayaquil, capital de la provincia del    

  

En la ciudab 

Guayas, República del Ecuador, el día quince de Noviembre 

del dos mil uno, ante mí, Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía TEMPEL S.A., por la interpuesta 

persona de su Gerente General Ingeniero EDWIN 

OSWALDO GARCIA PUYOL, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede como antes queda indicado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

cuyo tenor es el que a continuación COpio.- -==-===o=mmmo=-- 

Señor Notario: Dígnese incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

conversión, aumento de capital y reforma del estatuto de 

TEMPEL S.A., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE .- Otorga esta 

escritura el Ingeniero Edwin Garcia Puyol, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General de TEMPEL S.A. debidamente facultado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

be
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el catorce de Noviembre del dos mil uno.- SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el día veintidós de Julio de mil novecientos 

noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintiuno de Agosto del mismo año se 

constituyó la compañía anónima denominada TEMPEL 

S.A. .- B) Con fecha catorce de Noviembre del dos mil uno 

la Junta General de accionistas de TEMPEL $.A.., resolvió: 

UNO) Convertir el importe de las acciones que conforman el 

capital social de la compañía a cuatro centavos de dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 0.04), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo once de la resolución de la 

Superintendencia de compañías No. 00.Q.IJ. cero cero ocho 

de fecha veinticuatro de abril del dos mil, publicada en el 

Registro Oficial No. Sesenta y nueve del tres de mayo del 

dos mil; en consecuencia el capital actual de la compañía 

TEMPEL S.A. es de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en cinco mil acciones de un 

valor de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de | 

América (USD. 0,04) cada una.- DOS) Aumentar el capital 

suscrito de la compañía en ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América de manera que sumado al capital 

actual de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América el capital de la compañía quede fijado en la suma de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América y que el 

capital autorizado quede fijado en la suma de dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. TRES) Que 
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dicho aumento se divida en veinte mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares s delos. 
gr ¿TO me 

Estados Unidos de América (USD 0.04) cal "AA+ > 
   

     
numerario, toda vez que el otro accionista de la sega 

renuncia a su derecho de suscribir nuevas acciones en € 

presente aumento de capital.- QUINTO) Reformar el 

artículo Quinto y sexto del Estatuto social de la compañía en 

la forma indicada en el Acta de Junta General que da 

constancia de la reunión. TERCERA: DECLARACIONES 

Fundamentado en lo dicho en la cláusula precedente el Ing. 

Edwin Garcia Puyol , en su calidad de Gerente General de 

TEMPEL S.A.., ejecutando las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas celebrada el catorce de Noviembre 

del dos mil uno, declara lo siguiente : TRES.UNO) 

Convertir el importe de las acciones que conforman el 

capital social de la compañía TEMPÉEL S.A..,, a cuatro 

centavos: de dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 0.04).- TRES.DOS): Aumentado el capital suscrito, 

quede en la suma de Un mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 1.000), mediante un incremento, de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 800) que estarán representados por veinte mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, con en valor de cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de América (USD 

0.04) cada una.- TRES.TRES) Que las veinte mil (USD



   A ue el aumento de capital ha sido pagado por el accionista 

5 suscriptor, del valor de cada acción antes del otorgamiento 

6 de esta escritura pública. 'TRES.CINCO) Que por 

7 consiguiente se reforma el Estatuto social de la prenombrada 

$ compañía en su artículo Quinto y sexto en los términos 

9 exactos que constan en el texto del acta cuya copia presento 

io como habilitante y parte integramente de la presente 

1 escritura .-CUARTA: DECLARACION JURADA.- El 

12 Ing. Edwin Garcia Puyol, en su calidad de Gerente General y 

13 representante legal de la compañía TEMPEL S,A.; bajo 

14 juramento declara que ha verificado las cifras del aumento de 

15 capital, que las mismas se ajustan a las cuentas y 

16 contabilidad de la compañía y que coinciden con el aumento 

17 resuelto. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

18 — de estilo para la completa validez de esta escritura pública.- 

19 Firmado llegible).-Ab. Teodoro Espinoza Rubio, registro 

20 número cinco mil novecientos ochenta y cuatro.- Guayas 

2 (HASTA AQUÍ LA MINUTA).--El compareciente en su 

22 calidad aprueba el contenido de la minuta inserta la misma 

23 que queda elevada a escritura pública para que surta los 

24 efectos legales.- Leída que fue integramente por mí, el 

25 Notario al interviniente, éste aprueba, se afirma y ratifica en 

26 todas sus partes y para constancia firma en unidad de acto 

27 conmigo de todo lo cual DOY FE. ——om=a-mmmmmmmmerm== 

28 1 VA E SEA PD COC SA IA 40 ARA VA IT QU A AG GS. A SA A SR AS E 020 ar 0 
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AYAQUEL, DIECISIETE DE MAXZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 
REGISTNO MERCANTIL NoS, [SH NOMBRAMIENTO DE GEKENTE GENERAL DE 
JEMPEL S.A. a: EDWIN OSWALDO GAXCIA PUYOL.-EP. Nof. DS 

4 
| "000 €; 

Po Guayaquil, Marzo 2 de 1998 + 

señor Ingeniero 

EDWIN OSWALDO. GARC IA PUYOL - 
ciudad.- 

Estimado señor:      

  

“ámpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Acciónitas 
:ompañía TEMPEL $. A, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el a 
eelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la raísrma, por el lapso de cirióo. 

ños dejando constancia que su nombramiento anterior se e inscribo en el Registro 
dercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Agosto de 1901 , 

¿n consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto del 

statuto social, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y 
xtrajudicial de la sociedad, actuanto indradualrneme. 

jus atribuciones constan en el Estatuto Social de TEMPEL 5. Á.; que está 
ontenido en la escritura pública de Constitución de Corapañía, autorizada por el 
dotario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 22 de Julio de 1991; inscrita en el 
tegistro Mercantil de este cantón el 21 de Agocto del rrismo año. 

aprovecho la oportunidad para hacer votos por el éxito de sus gestiones. 

itentamente Y 

$4 5% Cl (Y NW | 

JORIS GARCIA PUYOL: 
'RESIDENTA DE LA JUNTA     ¿AZON: En esta ruema fecha acepto el cargo para el que he cido elegido sepy 
ombramiento precedente, dejando co estancia gue mi naonalidad es ecuator lana y 
ue rá dormeslio está ubicado en la € a Y Aiadela Sauces NY, hiareana 04 

.< A “1 - gunas 1 
darmiudaddo aan En la presente fecha queda imscrito este 

Nornbramiento de GRE e Genenal . 

Aliéó? Folio(s)_20-126 ¡ 
NG EDWIN OSRALDO GARCIA PUYOL 5489 ON 

C.C. 90:7-01034688 Se archivan los Comp obantes de pago por los 

Villa 42 63, en 

Regist; o. conil 

Co ACIOM 

 



   
      

   

     

Lcdo. car]0s, Ponce Alvarado, Registrador Mercantil Syblente de 

Cantón y. Ox A a Que la presente fotocopia de Nombramiento -— 

de GERENT (Gale L de TEMPEL S.A., es igual a su origi alo Gua    

    

Registrador 

del Cuñtón Guayaquél 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TEMPEL S.A. CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 2001.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Noviembre del dos mil uno, a las 
diez horas minutos , en el local social de la empresa ubicado en la Avenida Juan Tanca 
Marengo, kilómetro 5 , se reúnen los accionistas de ta compañía, Ing Edwin García Puyol, 

- por sus propios y personales derechos, como propietario de 4.999 acciones ordinarias y > 
nomínativas de un mil sucres cada; También comparece la señora Doris.García de *? 

nomiinativas de*¿ / Gallardo, por sus propios derechos representando una acción ordinaria y 
- Un mil sucres; para tratar sobre el siguiente punto del orden del día:     

    
   

po 5 Ap 

1.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital de la compañía ; y A 
2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la cor 

Preside la Junta el Ing. Edwin Garcia Puyol como Presidente ad-hoc, a falta dal: 
como Secretario ad hoc el abogado Teodoro Espinoza Rubio . 

Se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo 
cual se instala la Junta, misma que es universal pues están presentes todos lo 
accionistas de la empresa y por tanto no se requiere de convocatoria. 
La Junta General cuenta con el quórum reglamentario exigido por los estatutos de la 
compañía. Los accionistas en conocimiento de los puntos del orden del día, resuelven 
aprobar por unanimidad: 

1.- Transformar el importe de las acciones que conforman el capital social de la compañía 
. a cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América, (US $ 0,04) , de tal 
manera que con el aumento de capital que se aprobará en esta Junta General, el capital 

"social de la compañía sea de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
- AMÉRICA (US $ 1.000), dividido en veinticinco mil acciones de un valor de cuatro 
centavos de dólar cada una. 

2.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de ocho cientos dolares 
mediante la suscripción de veinte mil nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada 
una, suscritas y pagadas en numerario y de contado por el accionista Ing. Edwin Garcia 
Puyol, por lo cual la accionista, señora Doris Garcia de Gallardo renuncia a su derecho 
preferente a suscribir acciones en el presente aumento de capital. El capital autorizado 
dela compañía queda fijado en la suma de Dos mil dolares americanos. 

3.- Reformar: El artículo quinto de los estatutos de la compañia, de tal forma que de 
ahora en adelante dirá: “ARTICULO QUINTO: EL capital autorizado de la compañía es de 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 2.000) y el capital 
suscrito es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 
1.000) dividido en 25.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
cada una. * y el articulo sexto, el cual dira: “ARTICULO SEXTO: El capital suscrito de la 
compañía se divide en 25.000 acciones ordinarias y nominativas numeradas de la 001 a 
la 25.000 inclusive.” 

3.- Autorizar al representante Jegal de la compañía para que otorgue ia corfifspondiente 
escritura pública. 

     

 



No habiendo otro punto que tratar, la presidencia concede un receso para ta redacción del 
acta. Concluido el cual se reinstala la Junta con los mismos asistentes, dándose lectura al 
texto de la misma, la cual es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos 
los asistentes, con lo se dio por concluida la sesión.- F) EDWIN GARCIA PUYOL; F) DORIS    
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TERCER 

MBRE- DEL 2.001



2 DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-1IJ-0008163 DEL 

  

2.002, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEMPEL 

S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2.001.     
2.002 

     



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-IJ-0008163, dictada el 22 de Octubre del 
2.002, por el Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento 
del Capital Suscrito y Reforma del estatuto de la 
compañía TEMPEL S.A., de fojas 18.436 a 18.447, 

número 1.554 del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 32.750 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 

una anotación del contenido de esta escritura, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de 
Noviembre del dos mil d    

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

ORDEN: 34406 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO PO 

   


